
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Pertenencia por Presripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio. N° 2020-00091-00. 
 
La gestora adjetiva de la postulante ha allegado los soportes que indican que 
la notificación personal fue recibida por el acreedor prendario el día 9 de 
febrero del año en curso. Desde esta óptica, se avala el acto comunicatorio 
desplegado, en tanto que tal actividad se acopla a lo contemplado en el art. 8º 
del Decreto 806 de 2020. 
 
Por otro lado, el togado que se designó como curador ad litem de los 
HEREDEROS DESCONOCIDOS del causante CÉSAR RAÚL PARRA 
SÁNCHEZ y de PERSONAS INDETERMINADAS, manifiesta la imposibilidad 
de aceptar el cargo, toda vez que se encuentra actuando con la misma calidad 
en más de 5 paginarios, para lo cual anexa los correspondientes soportes. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho acepta la excusa expuesta, por lo que se 
procede a relevarlo y en su reemplazo nombra a la abogada CLAUDIA 
MILENA HINCAPIÉ ÁLVAREZ, identificada con C.C. N° 41.939.892 y T.P. 
N° 160.989  del C.S. de la J., quien registra la siguiente dirección electrónica: 
abogadaurbanistica@gmail.com.  
 
En consecuencia, envíese a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES un mensaje de datos al canal digital de aquella litigante, en el 
cual, a más de los insertos del caso, debe indicarse que el encargo es de 
forzosa aceptación, por lo cual la profesional del derecho deberá concurrir 
inmediatamente a asumirlo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO DEL 15 DE FEBRERO  DE 
2021. SECRETARIA 
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